
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EDICTO

Por el presente se hace saber a usted el texto resolutivo de la Resolución Nº 172 de fecha 172 de
fecha 07 de diciembre de 2021, recaida en el expediente Nº 01802-0021671-2 del registro del
Sistema de Información de Expedientes, caratulado MORICHETTI DIEGO S Y OTRO/ACTA 37504 REF
ACTA DE INFRACCION UNIDAD T CARGAS DOM TWL 828, que a continuación se transcribe: “… EL
SECRETARIO  DE  TRANSPORTE  DEL  MINISTERIO  DE  PRODUCCIÓN,  CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Aplíquese al señor MORICHETTI, Diego, con domicilio en Zona Rural
Quinta Porcile s/n de la localidad de Pérez, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, una
multa de 300 UF (Trescientas Unidades Fijas) por infracción al artículo 76 de la Ley Nº 13169,
según  Acta  de  Infracción  y/o  Emplazamiento  Nº  37504  de  fecha  10/06/19.-  ARTÍCULO  2º.-
Establézcase que el importe de la sanción impuesta deberá ser depositado en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A., Cta. Oficial Nº 599 002 93483/02 “Recursos D.G. Transporte “Min. Infra.” en el plazo
perentorio de diez (10) días hábiles, bajo apercibimiento de girar los antecedentes a Fiscalía de
Estado para gestionar su cobro judicial.-  ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
Firmado: Dr. Osvaldo O. MIATELLO -Secretario de Transporte del Ministerio de Producción, Ciencia y
Tecnología  de  la  Provincia  de  Santa  Fe”.  Por  dudas  y  consultas,  comunicarse  vía  e-mail  a
fiscalizacion@santafe.gov.ar.- Además se hace saber que, conforme lo dispuesto por Ley Nº 12071,
le asiste el derecho a interponer recurso en los términos del artículo 42º y siguientes del Decreto
Nº 4174/15, dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la
presente.

S/C 37459 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

EDICTO

Por el presente se hace saber a la señora Adriana Teresa BERRETTA que en el Expediente Nº
00701-0133026-7 caratulado: “Berretta Adriana 831 – Ref.  Unidad Dom AA581GE.-” consta la
siguiente notificación: “Por la presente de dirijo a Ud. a los fines de notificarle el Acta de Infracción
Nº 831, de la cual se acompaña su duplicado, para que en el término de (10) DIEZ días hábiles
(según lo establece la normativa vigente) presente descargo o la documentación que estime
corresponder. En consecuencia queda Ud. debidamente notificado. Atentamente. FDO.: Dra. María
Verónica PINO – Directora General de Fiscalización y Servicios Administrativos de la Secretaría de
Transporte – Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología.-”

S/C 37460 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

EDICTO



Por  el  presente  se  hace  saber  al  señor  Daniel  Gustavo  GODOY  que  en  el  Expediente  Nº
00701-0133664-1 caratulado: “Godoy Daniel Gustavo 913 – Acta de Infracción 913” consta la
siguiente notificación: “Por la presente de dirijo a Ud. a los fines de notificarle el Acta de Infracción
Nº 913, de la cual se acompaña su duplicado, para que en el término de (10) DIEZ días hábiles
(según lo establece la normativa vigente) presente descargo o la documentación que estime
corresponder. En consecuencia queda Ud. debidamente notificado. Atentamente. FDO.: Dra. María
Verónica PINO – Directora General de Fiscalización y Servicios Administrativos de la Secretaría de
Transporte – Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología.-”

S/C 37461 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

EDICTO

Por  el  presente  se  hace  saber  al  señor  Héctor  Hernán  PARIS  que  en  el  Expediente  Nº
00701-0133568-6 caratulado: “Paris Héctor 798 – Unidad Dom SMW 274” consta la siguiente
notificación: “Por la presente de dirijo a Ud. a los fines de notificarle el Acta de Infracción Nº 798,
de la cual se acompaña su duplicado, para que en el término de (10) DIEZ días hábiles (según lo
establece la normativa vigente) presente descargo o la documentación que estime corresponder.
En consecuencia queda Ud. debidamente notificado. Atentamente. FDO.: Dra. María Verónica PINO
– Directora General de Fiscalización y Servicios Administrativos de la Secretaría de Transporte –
Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología.-”

S/C 37462 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA

DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 140/22 de fecha 24 de agosto de 2022, la Directora Provincial de Promoción de
los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de Rosario.  Ministerio  de desarrollo  Social.
Provincia de Santa Fe, dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como BREST
BRIANNA NEREA S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, sírvase notificar por este medio al Sr. Ricardo Emanuel



Lencina con ultimo domicilio conocido en Patagones y Garibaldi S/N de esta ciudad, actualmente
con domicilio desconocido y con paradero desconocido actualmente que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: ““ “Rosario, 24 de Agosto de
2022, Disposición Nº 140/22….y Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.-DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE
URGENCIA respecto de la  niña BREST BRIANNA NEREA,  DNI  N°  59.285.220,  nacida en fecha
22/03/22, hija de la de la Sra. Florencia Isabel Brest, DNI N° 40.780.158, y del Sr. Ricardo Emanuel
Lencina, DNI N° 40.314.253, domiciliados ambos en calle Patagones y Garibaldi S/N de la ciudad de
Rosario.-  B.-DISPONER  notificar  dicha  medida  a  los  progenitores.-  C.-DISPONER  notificar  la
adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia,
una vez agotado el  procedimiento recursivo previsto en el  artículo 62 de la Ley 12.967.-  D.-
TENGASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el punto II del presente a los fines
pertinentes. Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli – Directora Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social. Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial
de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional
de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados
a  las  entrevistas  a  este  Organismo  Administrativo.  Se  transcriben  a  continuación  los  arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación  provincial  son  los  únicos  funcionarios  con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección  Excepcional.-  ART 61:  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección  Excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de
Protección  Excepcional,  puede deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo
de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-  Dto:  Reglamentario  619/10:  ART  60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El  plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.



S/C 37454 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA

DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Nº 140/22 de fecha 24 de agosto de 2022, la Directora Provincial de Promoción de
los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de Rosario.  Ministerio  de desarrollo  Social.
Provincia de Santa Fe, dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como BREST
BRIANNA NEREA S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS”que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, sírvase notificar por este medio a la Sra. Florencia
Isabel Brest DNI 40.780.158 con ultimo domicilio conocido en Patagones y Garibaldi S/N de esta
ciudad, actualmente con domicilio desconocido y con paradero desconocido actualmente que se ha
dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: ““ “Rosario, 24 de
Agosto  de 2022,  Disposición Nº  140/22….y Vistos….y…Considerandos,  DISPONE:  A.-DICTAR la
DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA respecto de la niña BREST BRIANNA NEREA, DNI N° 59.285.220,
nacida en fecha 22/03/22, hija de la de la Sra. Florencia Isabel Brest, DNI N° 40.780.158, y del Sr.
Ricardo Emanuel Lencina, DNI N° 40.314.253, domiciliados ambos en calle Patagones y Garibaldi
S/N de la ciudad de Rosario.- B.-DISPONER notificar dicha medida a los progenitores.- C.-DISPONER
notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado
de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.-
D.-TENGASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el punto II del presente a los fines
pertinentes. Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli – Directora Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social. Se le hace saber
que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial
de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional
de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados
a  las  entrevistas  a  este  Organismo  Administrativo.  Se  transcriben  a  continuación  los  arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa
del  ámbito  regional  y  la  autoridad  de  aplicación  provincial  son  los  únicos  funcionarios  con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección  Excepcional.-  ART 61:  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección  Excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente.- ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de
Protección  Excepcional,  puede deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo
de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección  Excepcional  son  de  aplicación  restrictiva.-  Dto:  Reglamentario  619/10:  ART  60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.  ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204



de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de la autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El  plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 37455 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA

DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por  Disposición  Nº  154/22  de  fecha  13  de  septiembre  de  2022,  la  Directora  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario. Ministerio de desarrollo
Social. Provincia de Santa Fe, dentro de los Legajo social referenciado administrativamente como
ALMA MONZON S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, sírvase notificar por este medio a la Srta. Berenice
Monzon, DNI 44.631.480 actualmente con domicilio desconocido y con paradero desconocido que
se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “DISPONE:
A.- DICTAR la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL con relación a la niña ALMA MONZÓN, DNI en tramite nacida en fecha
18 de Julio de 2022 hija de la Sra. Berenice Monzón DNI: 44.631.480 con domicilio desconocido, sin
filiación paterna conocida.B.- DISPONER notificar dicha medida a la progenitora. C.- DISPONER
notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado
de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967. D.- TÉNGASE PRESENTE: el plan de acción concreto previsto en el punto II del presente
a los fines pertinentes. Fdo. Prof Maria Florencia Ghiselli.-Titular de la Dirección Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.-
Rosario. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores
oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad
de Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los
profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administrativo. Se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART



61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10:
ART  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 37456 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________


